
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Tipo de proceso  : Pertenencia 

Radicación.  : 11001310301920230060800  

 
 
Se inadmite la demanda de la referencia para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aléguese poder en la forma y términos dispuestos en el art 74 del C. G. del P., o en su defecto 

atendiendo los presupuestos del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que el allegado carece de 
presentación personal del poderdante, sin que se encuentre acreditado su envío desde la dirección 
electrónica de los demandantes. 

 
2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del art. 375 del C. G, del P., en el sentido de 

demandar a los todos los titulares del derecho real de dominio del predio base de la acción, toda vez que 
no se demandó a Ana Cecilia Cañón Campos. 

 
3. Infórmese las direcciones electrónicas en donde los demandados recibirán notificaciones 

personales. 
 
4. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, afirmar bajo la gravedad del juramento que los sitios suministrados corresponden a los utilizados por los 
demandados e informando la manera como los obtuvo, con remisión de las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por notificar. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Hoy _11/01/2024_________________ se notifica la 
presente providencia por anotación en ESTADO No.  __  
 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  
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